
El Consell de Formentera gana las dos primeras sentencias relacionadas con el concurso de licitación de 48 lotes de costas celebrado en 2013
Jueves 08 de Enero de 2015 21:46

El Consell de Formentera ha recibido la notificación de que las dos primeras sentencias contra
el proceso de licitación de Costas realizado en el año 2013 han sido favorables a la institución
de Formentera. En concreto, han sido las sentencias 370/2014, de 15 de diciembre, de Marcos
Negrón, y la sentencia 495/2014, de 23 de diciembre, de Riusados S.A.

  

El número de procedimientos ordinarios iniciados contra el proceso de licitación de las
infraestructuras de costas fueron en su conjunto 9. De los nueve, uno de ellos ha sido retirado y
dos acaban de resolverse a favor del Consell de Formentera. Los otros seis que quedan están
pendientes de juicio oral y sentencia.

  

La protesta de Marcos Negrón hacía referencia a la incapacidad de obrar de una de las
empresas que se presentaron a un lote, mientras que el recurso de Riusados hacía referencia
a la superación de límite de tres lotes por empresa como límite para presentarse. En ambas
circunstancias las sentencias han confirmado que los procedimientos realizados por parte del
Consell cumplían con la legalidad.

  

Quiosco Amore Iodio

  

Otra cuestión relacionada con el uso de la costa es la llegada del dictamen del Consejo
consultivo que avala la actuación de resolución del contrato del quiosco "Amore Iodio", situado
en Es Caló, realizada por el Consell de Formentera. Este concesionario recibió las primeras
denuncias y sanciones por incumplimientos leves y graves de las condiciones de la concesión
los veranos de 2012 y 2013, que se reiteraron en 2014. El quiosco deberá ser desmontado en
los próximos días y desde el área de Medio Ambiente se volverá a licitar este lote de cara al
verano de 2015 y por un período de seis años.

  

Conviene recordar que la justicia ya se mostró favorable a las actuaciones del Consell de
Formentera con el cierre del Blanco y el Giallo, en 2009.
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La consellera de Medio Ambiente del Consell de Formentera, Silvia Tur, ha manifestado que
con estas resoluciones judiciales "se fortalece el modelo diferenciado de servicios de calidad
en las playas, huyendo de la masificación y sin comprometer el descanso y la tranquilidad que
busca la mayoría de los residentes y visitantes de Formentera".
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